
No. 050/2001 ESCRITURA DE . 

CONVERSIÓN DE ACCIONES DE 

Ela SUCRES A DOLARES, AUMENTO DE     

    

SY ESTATUTO SOCIAL DE LA 

PS COMPAÑIA COLIMPO S.A.- 

CUANTIA: USDS. 5,000.00.--------------=-- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital di Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los fuatro días del mes 

  

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

de este Cantón, comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, el señor JORGE RIVADENEYRA 

VALLEJO, en su calidad de Presidente Ejecutivo de la 

Compañia COLIMPO S.A., en funciones prorrogadas, 

$ de junio del año dos mil uno, / ante mí Abogado 

« .-. conforme consta de su nombramiento debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 

que se acompaña para que forme parte de esta escritura 

$ pública, quien declara ser de estado civil soltero, mayor 

. de edad, ecuatoriano, ejecutivo, y domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil, capaz para contratar a quien 

conozco de lo que doy fe; y, procediendo con amplia 

libertad y bien instruido de la naturaleza y resultado de 

esta Escritura Pública de Conversión de Acciones de 

Sucres a Dólares, Aumento de Capital, Fijación de Capital 

Autorizado y Reformas del Estatuto Social de la 

Compañia COLIMPO S.A., para su otorgamiento me 
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presentó la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: 

_fEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

SP pios, sirvase incorporar una de conversión de 

     e capital autorizado y Reformas del Estatuto Social de la 

l Estopa COLIMPO S.A., asi como las declaraciones y 

MR o nvenciones que se estipulan y contienen al tenor de las 

cláusulas que siguen: PRIMERA: COMPARECENCIA.- 

Comparece al otorgamiento de esta escritura pública, el 

señor: JORGE RIVADENEYRA VALLEJO, en su calidad 

de Presidente Ejecutivo de la Compañia COLIMPO S.A., 

en funciones prorrogadas, conforme consta de su 

nombramiento debidamente ¡inscrito en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil que se acompaña para que 

forme parte de esta escritura pública. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- 1.- a) La Compañia COMERCIA]!, 

COLIMPO CIA. LTDA., es una compañia de 

responsabilidad limitada, que se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Quinto 

del cantón Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza Requena, e: 

_ veintitrés de Abril de mil novecientos ochenta y dos, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, e: 

veinte de Julio de mil novecientos ochenta y dos, con ur 

capital de CIEN MIL  00/100 SUCRES.-  b) 

Posteriormente, COMERCIAL COLIMPO CIA. LTDA., 

aumentó su capital social a SETECIENTOS MIL 00/100 

SUCRES y reformó sus estatutos mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del 
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cantón Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete, el dos 

de Junio de mil novecientos ochenta y siete e inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil, el quince de ..- 

Septiembre de mil novecientos ochenta y siete. c) Leg, 

) COMERCIAL COLIMPO CIA. LTDA., aumentó su capltál $ - y 

social y reformó sus Estatutos mediante escritura pública», a, Ls 
0 des 

mu otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, ed 
3. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

Abogado Cesario Condo Chiriboga, el catorce de 

Septiembre de mil novecientos noventa y tres e inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil, el treinta de 

noviembre de mil novecientos noventa y tres, con un 

capital de CUATRO MILLONES 00/100 SUCRES. d) 

Después, COMERCIAL COLIMPO CIA. LTDA., aumentó 

su capital, transformó la compañia de responsabilidad 

limitada en sociedad anónima, cambió la denominación 

social por COLIMPO S.A. y reformó sus Estatutos, 

« .- mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

. Tercero del cantón Guayaquil, Doctor Bolivar Peñia Malta, 

el veintiocho de Enero de mil novecientos noventa y ocho 

e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el cinco 

de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, con un 

capital social de TREINTA MILLONES 00/100 SUCRES. 

2.- La Junta Universal de Accionistas, en sesión celebrada 

el catorce de Mayo del dos mil uno resolvió por 

unanimidad: 1.- Reformar el Articulo Vigésimo Noveno 

del Estatuto Social de la compañia; 2.- La conversión de 

las acciones de sucres a dólares; 3.- Aumentar el capital 

social de la compañia, en la suma de CINCO MIL 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

4.- Aceptar la suscripción y forma de pago de las nueva    

  

ones provenientes del aumento del capital suscrito en 

sde! Ez MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
gal ca 

BRICA; 6.- Reformar consecuentemente los articulos 
e y 

A 

Quintá, y Sexto del Estatuto Social en los términos 

constantes en el acta antes indicada; y, 7.- Autorizar al 

Presidente Ejecutivo para que realice las gestiones 

necesarias para legalizar todos los asuntos referidos en los 

puntos anteriores.- Todo lo cual consta en el acta de la 

Junta Universal de Accionistas del catorce de Mayo del 

dos mil uno, cuya copia certificada se incorpora para que 

forme parte de la matriz de esta escritura pública. 

- TERCERA: CONVERSIÓN A DÓLARES DEL CAPITAL 

SOCIAL, AUMENTO DEL CAPITAL, SUSCRIPCIÓN Y 

FORMA DE PAGO, FIJACIÓN DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMAS DEL ESTATUTO SOCIAL.- 

Con los antecedentes expuestos, el señor JORGE 

. RIVADENEYRA VALLEJO, por sus propios derechos y 

por los que representa en su calidad de Presidente 

Ejecutivo de la compañia COLIMPO S.A. .debidamente 

autorizada por la Junta Universal de Accionistas en la 

sesión del catorce de mayo del dos mil uno declara: 2) 

Convertir el capital social de la -compañia de sucres 

adólares, cada acción ordinaria y nominativa será de un 

dólar; b) Aumento el capital suscrito de la compañia en ¿a 
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COLIMPO S.A. 
A w 

o "Guayaquil, Abril 19 de 1.999 

Br. Arq. Da . 

JORGE RIVADENEYRA VALLEJO 

* Ciudad.” : 

  

De mis consideraciones 

Me es grato rafificarle que la Junta Extraordizmria de Accionistas de la compañía COLIMPO S.A? 
Celebrada en esta fecha resolvió por unanimidad clegirlo a usted como PRESIDENTE EJECUTIVO de 

. la misma, por el periodo de cinco afios. . 

-De conforiridad a lo determinsdo en el Art. 27 de loz Estatutos Sociales, le corresponderá a usted la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañín. 

Cuando se constituyo, la cual COLIMPO S.A. se denominaba Comercial COLIMPO C. LTDA. y se 
Constituyo mediante escritura pública otorgada ate el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. 

e Miguel Vermaza Requena, el 23 de Abril de 1.982 y se tuscribió en el Repístro Mercantil de Guayaquil, 
el 20 de Julio de 1.932. 

. Mediante escritura pública otorgada el 28 de Enero de 1.998 arte el Notario Tercero de Guayaquil, 
¿1 Doctor Boliyar Pejin Malla e inscrita el 5 de Noviembre de 1.998 de fejos 83854 a 83877, numero 21946 

del Registro Mercantil y rnuotada bajo el No. 33138 del Repertorio, Comercial COLIMPO C. Ltda. 
realizo el Aumento del Capital Social, Traosformación y Cambio de Denominación Social a COLIMPO 
8.A,, prorrogó su plazo de «duración y reforzuo iutegramente sus Estatutos. 

- , 7 : Además, se deja constancia que el Representante Legal nqui designado, es de nacionalidad ecuntoriona, 
: la Y z 

. , oral de ciudadania No. 0902033122, con domicilio en la Ciao ed alla Ve ARE que 

se me exhibió y devolví al interesado: 

-Kuayoquil,. 4 JUN.1999....— 
E EL NOTARIO 
A 

ñ <= 

Ab Piero CAjor Vina 
O MOTARIO TRIGESIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIN * * 

  

   
   

Atentamente, 

o SE LEBLZZ Es 
o DRA-EUCIA DE RIVADE 

E, VICEPRESIDENTE 

A
 

  

Feliz) En la presente fecha Cueda inscrito este 

ARQ. JORGE NE KA VALLEJO Nombramiento de [AEREA erat: 
e, Polo za ugisteo Mnareasntid No, 1 

Aba Repsrialo No. LE 210 o 
Su archiven los Co: «prolantes de pago por Je 

Iimpuustos respactivos,. 

Guayaquil, Pero _ 2 

     

    

  

    “AB. HECTOR MISUEL zx ANDRADE 
Registros: iiercantal del Conteneayaquil 
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.MAYO DEL 2001. 

- concurren los siguientes accionistas señores: 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA COLIMPO S.A. CELEBRADA EL 14 DE 

En la ciudad de Guayaquil, a los catorce días del mes de Mayo del dos mil uno, a las diecionñe”” - 
horas, en el local social de la compañía ubicado en la Avenida Juan Tanca Marengo Km. 2.5'y $ 
Jaime Roldós, se inicia la sesión de la Junta Universal de la compa ñía COLIMPO S.A., a la ol 

1.- ARQ.JORGE RIVADENEYRA VALLEJO, representando 12000 acciones, 
2.-DRA. LUCIA CAMINO DE RIVADENEYRA, representando'12000 acciones, 
3,- LUZ RIVADENEYRA DE SENNO, representando 1500 acciones, 
4.- JORGE RIVADENEYRA CAMINO, representando-1500 acciones, '- o. a . 
5.- ANTONIO RIVADENEYRA CAMINO, representando 1500 acciones, y 
6.- IVAN RIVADENEYRA CAMINO, representando 1500: -acciones, quien : comparece 
representado por su señora madre, mediante poder que-se ¡acompaña ( como documento 
habilitante.- ha. . 
Todas las acciones son ordinarias, nominativas y de un mil sucres cada una de ells. Por - 
encontrarse presente el total del capital social suscrito y pagado de la misma, los. concurrentes 
por unanimidad deciden constituirse en Junta Universal de Accionistas de conformidad con lo. . 
dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de conocer y resolver sobre; A 
los siguientes puntos del orden del día: A 

1.- Reformar el Artículo Vigésimo Noveno de los Estatutos sociales de la compañía; 
2.- Conversión de las acciones de sucres a a dólares; o. 
3.- Aumento de capital; LO a 

_ 4.- Suscripción y forma de pago de las nuevas acciones proveñentes del aumento del capital 
5.- Fijación del capital autorizado de la compañía; 
6.- Reforma los artículos Quinto y Sexto del estatuto social; y, 
7.- Autorización al Presidente Ejecutivo de la compañía para que realice'a nombre de ésta todas. 
las gestiones para la legalización de todos los asuntos referidos en los puntos anteriores. 

Preside la sesión el "señor “Arquitecto JORGE RIVADENEYRA VALLEJO, en su calidad de 
Presidente Ejecutivo de la Compañía y actúa como'secretaria la. Vicepresidente de la compañía, . 
señora doctora LUCIA CAMINO DE RIVADENEYRA, se procedió a: formúlar la lista de los . 
asistentes, constató que se encontraba presente la totalidad del capital pagado y cumplió con las : 
demás formalidades de ley. 

Inmediatamente se declaró instalada la sesión y después se pasó a considerar.el primer, punto: 
* del día, para lo cual toma la palabra el Presidente Ejecutivo, Arquitecto Jorge Rivadeneyra 

Vallejo, quien manifiesta que para el mejor desenvolvimiento de la compañía es conveniente . 
designar Gerentes Regionales socio o no de la compañía que serán elegidos por la Junta. , 
General de accionistas, durará cinco años en su cargo, quien llevará-a efecto las. tareas .y» 
políticas encomendadas por la Junta General de Accionistas;'“además se'reemplaza al Serente - 
Nacional de Ventas por Gerente de Ventas Regional y se suprime al Gerente de Sucursales; :POFy 
tanto se debe reformar el Artículo Vigésimo Noveno del Estatuto Social «de, la compañía, Pob: 
consiguiente. mociona como texto el siguiente: — * : 26 , 

“DE LOS GERENTES REGIONALES Y GERENTE DE VENTAS REGIONAL: | Los Gerentes, 
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gia ales d dél' Gerente de Ventas Regional, socios o no de la compañifa serán elegidos por ta 
une a de Accionistas, durarán cinco años en su cargo y Hevarán a efecto las tareas y 

Lueg o se pasa a tratar el segundo punto del orden del día. Toma la palabra el señor Arquitecto 
JORGE RIVADENEYRA VALLEJO, quien manifiesta a los presentes que en virtud de 
haberse establecido por el Ministerio de la Ley, la Dolarización del País, se proceda a la 
transformación del capital de la compañía de Sucres a 'Dólares, quedando como capital social 
la suma de UN MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS'DE AMÉRICA, 
equivalente a los TREINTA MILLONES DE,SUCRES, de la.misma forma el'valor de cada acción 
ordinaria y nominativa será de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE-AMÉRICA cada una 
de ellas. En consecuencia, la Junta Universal aprueba que se proceda a la conversión del capital 
y acciones de la misma de sucres a dólares, con una relación de veinticinco acciones de un mit * 
sucres por una acción de un dólar. - 

Dentro del tercer punto del orden del día. Toma la palabra el Presidente Ejeculvo, señor 
- Arquitecto JORGE RIVADENEYRA VALLEJO y pone a conocimiento de los presentes' que ej 
Registro Oficial + 278 del 16 de septiembre de 1999 se publicó la Resolución ¿4 Paba Y de 
septiembre de mediante la cual el Superintendente de Compañías. fijó en OCHOCIENTO 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el capital mínimo, consecuentemente * 
expone que siendo en la actualidad el capital social de la compañía de TREINTA MILLONES DE 
SUCRES equivalente a UN MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE Y 
AMÉRICA, conviene a la compañía incrementar el capital social de la misma a “CINCO MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. En consecuencia, 'la Junta Universal 
aprueba el aumento de capital social de la misma en TRES MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE . 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA más, para lo cual se emitirán TRES? “MIL - 
OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN.DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS ' 
DE AMÉRICA cada una de ellas y además manifiesta. que de conformidad a la Ley de. 
Compañías los accionistas tienen derecho de preferencia para suscribir las nuevas acciones 
provenientes del aumento de capital; por lo que consulta a jos accionistas si todos van a hacer 
uso de su derecho de preferencia. Seguidamente los accionistas manifiestan su deseo de hacer 
uso del derecho de preferencia que les corresponde excepto el Presidente Ejecutivo de la 
compañía quien renuncia a su derecho de preferencia. 

Pasando al cuarto punto del orden del día, toma la palabra la señora doctora LUCIA CAMINO DE , 
RIVADENEYRA quien manifiesta que suscribe UN MIL CIENTO CUARENTA (1140) nuevas 
acciones provenientes del aumento de capital, las mismas que las paga en la totalidad de su 
valor nominal en numerario. Toma la palabra la señora Ingeniero LUZ RIVADENEMRA 
DE SENNO y manifiesta que suscribe SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO! 
acciones provenientes del aumento de capital, las mismas que las paga en la totalidad de su 
valor nominal en numerario. Toma la palabra el señor. JORGE RIYABENEYRA CAMINO y 
manifiesta que suscribe SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO (ss nuevas acciones 
provenientes del aumento de capital, las mismas que las paga en la totelidad.de su valor nominal 
en numerario. Toma la palabra el señor ANTONIO RIVADENEYRA CAMINO y manifiesta que 
suscribe SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO (665) nuevas acciones provenientes del aumento 
de capital, las mismas que las paga en la totalidad de su valor nominal en numerario. Toma la 

    

   

    

+ 

  

n
d
 

| 
: 

7
 

x
r
 

*



   

    

palabra la señora doctora Lucía Camino de Rivadeneyra, apoderada del.señor IVAN DANIEL. * 
RIVADENEYRA CAMINO, quien manifiesta que su representado suscribe , SEISCIENTAS*-" / 
SESENTA Y CINCO (665) nuevas acciones provenientes del aumente“de capital, las mismas i dl 
que las paga en la' totalidad de su valor nominal en numerario. En consecuencia' la Junta Al mi 
Universal de la compañía aprueba la suscripción y forma de pago de las nuevas acciones AN 
provenientes del aumento de capital.  * a 

Luego se pasa a tratar el quinto punto del orden del día, «el Presidente Ejecitivo mociona ala 
Junta Universal de la compañia que el capital autorizado -«de:la compañía sea'de DIEZ MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. - Dicha moción" es aprobada por : 
unanimidad de votos del capital pagado concurrente. "+ Co n4ov- de E Le ya 

ns cn ANS AS a Me 

Continuando con el sexto punto del orden del día, el Presidente Ejecutivo, manifiesta, que 
habiéndose resuelto los asuntos expresados en los puntos “anteriores la, Junta Ú [Versal. 
deberá proceder a resolver sobre la reforma de los Artículos Quinto y Sexto e del “Estatuto” ocial,- 
consecuentemente mociona el texto en la siguiente forma:. : : 

“ARTICULO QUINTO". E capital de la compañía estará dividido en capital autorizado, . 
capital suscrito y pagado, de conformidad con la ley y-los reglamentos y resoluciones A” 
“correspondientes. El capital autorizado de la compañía es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en acciones ordinarias y nominativas de UN 
Dólar cada una. El capital suscrito es el que determina la responsabilidad de los accionistas 
en los términos del Articulo 143 de la Ley de Compañías y consiste en la parte que cada 
accionista se obliga a pagar en el aumento del' capital con sujeción a los términos establecidos 
en la ley, en los reglamentos correspondientes y en el Estatuto Social. El capital suscrito no 
podrá ser menor del cincuenta por ciento del capital autorizado: «El capital pagado de la 

. compañía esel que ha sido efectivamente cubierto por los accionistas en cualquiera de las 
formas previstas por la. ley y a base de la cual los accionistas podrán ejercer los derechos que 
la Ley de Compañías les conceden. Cada acción de un dólar que estuviere totalmente 

- pagada da derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta Universal: de Accionistas. Las 
acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado.- ARTICULO -. 
SEXTO: UNO.- Los aumento de capital suscrito y pagado hasta completar el capital autorizado 
no requerirán ningún tipo de autorización o trámite por parte de la - Superintendencia de 
Compañías, bastando para tales efectos la información pertinente a: dicho organismo de 
control. DOS.- Las acciones estarán numeradas consecuentemente del 0001 en adelante, 
emitidas en títulos singulares o múltiples, que pueden representar una o más acciones a 
proposición de los administradores y de los propios accionistas, los cuales podrán canjearse, 
cumpliendo con el Reglamento emitido por la Superintendencia de Compañías. Los títulos y 
certificados provisionales deberán estar suscritos por el Presidente Ejecutivo y por el 
Vicepresidente de la Compañía.” La moción es aprobada por unanimidad de votos del capital 

“ pagado concurrente. : o 

La Junta Universal, luego de revisar el texto de la Reforma, lo aprobó por unanimidad y, además 
se continuó con el punto séptimo punto del orden del día y se resolvió autorizar al señor 
Arquitecto JORGE RIVADENEYRA VALLEJO, para que realice todas las gestiones para la 
legalización de todos los asuntos referidos .en los puntos anteriores; así como, realizar 
cuantas diligencias sean necesarias, con el propósito de darles pleno valor legal. 
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Aten cd punto que tratar, se concedió un momento de receso para la redacción de esta 

na que una vez reinstalada la reunión, fue leída por secretaria y aprobada por todos     
Apoderada del Sr. IVAN RIVADENEYRA e. 
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suma de TRES MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

   

  

sY acciones provenientes del aumento de capital han: sido E A 

suscritas y pagadas en la totalidad de su valor nominal" des 

conformidad con lo resuelto en el Acta de Junta Universal. 
b. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

de Accionistas del catorce de mayo del do mil uno; d) 

Que se fija en diez mil dolares de los Estados Unidos de 

América el capital autorizado de la compañia; e) Que se 

reforman los Articulos quinto, sexto y vigésimo noveno 

del Estatuto Social, en los términos que constan en el 

Acta descrita anteriormente.- CLÁUSULA ESPECIAL..- 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor JORGE 

RIVADENEYRA VALLEJO, en mi calidad de Presidente 

Ejecutivo de la compañia COLIMPO S.A., conforme a la 

Resolución número noventa y uno-dos-uno-uno-cero-cero- 

cero-dos-nueve-uno-seis del dieciséis de Octubre de mil 

novecientos noventa y uno emitida por la 

Superintendencia de Compañia, bajo la gravedad del 

_Juramento presento la siguiente declaración acreditando la 

correcta conversión del capital social de sucres a dólares, 

cada acción ordinaria 'y nominativa será de un dólar; asi 

como la correcta integración el aumento del capital 

realizado, conforme corista del acta de la Junta Universal 

de Accionistas del catorce de Mayo del: dos mil uno; que 

reposa en el Libro de Actas de la compañia al cual me 

remito. Que las TRES MIL OCHOCIENTAS nuevas 
5



acciones, provenientes del aumento de capital han sido 

LS suscritas y pagadas en la totalidad de su valor nominal en 
AAA 

   
ALA +amiBerario. - Sirvase señor Notario, agregar las demás 

5% pelu de estilo para la perfecta validez de esta 
de 

La Ñ escritura pública.- Abogado Luis Sotomayor Diaz- 

dl «Granados.- Registro número.- Cuatro mil quinientos 

q esenta y ocho.- Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es 

c pia, la misma que se eleva a Escritura pública, se 

agregan documentos de Ley.- Leida esta Escritura de 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a la 

otorgante quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, 

ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el Notario. 

Doy fe.- 

  

ol 

JORGE RIVADENEYRA VALLEJO 

Ced. U. No. 09-02038132 

Cert. Vot. 

COLIMPO S.A. 

RUC. 0990607699001 

    

  



  

b. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

TESTIMONIO 

Y FIRMO. 

  

  
RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE 

DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 01-G-DIC- 

0007533 DEL INTENDENTE DE COMPAÑIAS, DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 17 

DE AGOSTO DEL 2001, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL 

MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSIÓN 

DE ACCIONES DE SUCRES A DÓLARES, AUMENTO DE CAPITAL, 

FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMAS DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA COLIMPO S.A., LA MISMA QUE FUE 

OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 04 DE JUNIO DE 2.001. 

21 DE AGOSTO DEL 2001   



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la 
Resolución N* 01-G-1J-0007533, dictada el 
17 de Agosto del 2.001, por el Intendente 

- de Compañias de Guayaquil, queda inscrita 
la presente escritura, la misma que contiene: 
Conversión del Capital, Capital Autorizado, 
Aumento del Capital Suscrito, y Reforma del 

. Estatuto de la compañia: COLIMPO S.A.¿vle 
fojas 91,449 a 91.460, núme Á 
Registro Mercantil y anotada bajbel núpiero 
29.743, del Repertorio.- 2.- Certifico: Que 
con fecha de hoy, he archivado una copia 
auténtica de esta escritura. -. 3,- Certífico: Que 
con fecha de hoy: se efectuaron cuatro 
anotaciones del contenido de esta escritura, al 
margen de las Inscripciones respectivas.- 
Guayaquil, veinte y nueve de Agosto del dos 
mil uno.- 

   

      

DRA. NORMA PLAZA DE GARCÍA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Tramite $37,199 
LAURA



  

Dr. Miguel Vernaza R. 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

GUAYAQUIL 

  

PEz QUE SE TONO MOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSA- 

BILIDAD LIMITADA DENOMINADA "COMERCIAL COLIMPO CIA, 

LTDA”, DE FECHA VEINTE Y TRES DE ABRIL DE MIL NOVE- 

CIENTOS OCHENTA Y DOS DE LA RESOLUCION No.01-G-DIC- 

0007533, DICTADA POR EL ABOGADO JORGE PLAZA AROSEME 

NA, INTENDENTE DE COMPATIAS DE CUAYAQUIL, EL DIECI- 

SIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL UNO, POR LA CUAL LE 

DA SU APROBACION A LA ESCRITURA DE CONVERSION DE - 

ACCIONES DE SUCRES A DÓLARES, AUMENTO DE CAPITAL, -» 

PIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMAS DEL ESTA- 

TUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA COLIMPO S.A.- Guayaquil, 

septiembre cuatro del año dos ail uno.- 5 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑIA COLIMPO S.A. 

Se comunica al público que la compañía COLIMPO 
S.A., aumentó su capital suscrito por TRES MIL 

| OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, y reformó su estatuto por 

escritura pública, otorgada ante el Notario Trigési- 
mo Octavo del cantón Guayaquil, el 4 de junio de 
2001; Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías; mediante Resolución No. 01-G-DIC- 
0007533 el 17 AGO. 2001. 

  

El capital suscrito actual es CINCO MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, está dl- 
vidido en CINCO MIL acciones de UN DOLAR, ca- 
da una de ellas y el capital autorizado es de DIEZ 

; MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
¡ AMERICA. 

: Además se reforma el “ARTICULO SEXTO: El au- 
mento de capital suscrito y pagado hasta comple- 
tar el capital autorizado...” . 

Guayaquil, 17 AGO. 2001 

AB. JORGE PLAZA AROSEMENA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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